
Facultad de Ingeniería Química 

UNIVERSIDAD 
LICENCl'AD.A 
RE- OLUCIÓN Nº 012-2019-SUNEOU/CO 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 005-2022-FIO-UNAP 
]quitos, 05 ele enero ele 2022 

EL DECA.NO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El Ofi'-io N~ 021 -2013-0GAA-UNA P. mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos 
Acacié1nic0s - ·UNA P. en coord inación CiJn el Vice1Tectc-, ;1do Académico. autoriza a la Facultad, previo 
informe de la Direc.c ión de Escuela de Formación Profesional, realizar el trámite de aprobación mediante 
la Resolución Decana! de los 1 nformes de Prácticas Pre- Profes ionales que real izan los estudiantes en mérito 
a los requisitos exigid,::.s en el Currículo de Estudios, a fin de optim izar su registro a través del Sistema de 
Gestión Académ ica. • 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N e 002 -2022-DEFP-FIQ-UNAP. el D irectür (e) de Escuela de Fo, mación Profesional 
- lng. Rafael T rig,:,so Vásquez, solic ita la aprobación del ( los) lnfor111e (s) de Prácticas Pre Profesionales 
del siguiente estudiante: • 

1 Nº 1 Nombres C.U Nº Informes 
REDER YAHU ARCANI PACA YA 2144238 2º 

Que. e:; llienes\•;!r de es!:1 Facultad, priorizar aspec.tc,s ac,,,iém ic0s que cc,nl leven a los estudiantes culminar 
con sus estudios y los requisitos exigidos en el Currículo de Estud ios; por lo que, es procedente aprobar lo 
solicitado por el D i re-~rnr de Escuela de Formación Profesional. 

En u,o de las atribuci c,,1es que confieren a esta Facult:1d la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO 1° . - APROBAR el (los) In forme (s) ele Prácticas Pre Prnfesionales, de acuerdo al Vi sto y 
Considerando de la p¡·e:,ente Reso luci ón DeCMii1. I. pre:,ent11do por los siguienres estudiantes: 

Nº Nombres C.U Nº Informes 
1 . REDER YAHUARCAN I PACA YA 2144238 2º 

ARTÍCULO 2°. - La Oficina Gene1al ele Registrn y Asunt,::is Académicos, la Dirección de Escuela de 
Fo1 mación Profesior;al y la Oficina ele Registro y Servicic,s Académicvs de c~ta Facultad, tornarán nota de 
lo disp'.!610 en la presente Resolución Dec;:rnal y prc,'-ede1<Í11 a su registro: a rravés del Sistema ele Gestión 
A~adémi cc1 . 

Regístrese. comuníquese y archívese. 
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C.c.: OGRAA. DEFP. Ol< S,\ . lc.¡;~jo. ard1i,,,. 

Di, ección: Av. Frey, e N2 616, lquit os, Pe, ú 

decanatofiq@yah,: .. ~.es 

www.unapiqu.it0s.edu,pe 


